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DECRETO AtcALDICIo N' 7t124 lvISTos: Las facultades que me ororgan los Art.
Na 5, 12 y 63 Ietra i) y letra j) de la Ley Nc 18.695 de 1988, Ley de Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Art. 19, Na B de la
constitución Política de chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decrero
Alcaldicio Exento N" 87, del 09 de Febrero de 1993 Ordenanza Sobre Normas
Sanitarias para Ia comuna de Buin, Capítulo II, Art. 4, Capítulo Vl Art.27,28 y 29.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Deoeto Alcaldicio N. ZZT! de fecha 0S de
Septiembre de 2078, el Sr. Alcalde delega en el Adminisffador Municipal Sr. fuan
Rodrigo Astudillo Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.-Que por Decreto Alcaldicio N" 427 de fecha 13 de Febrero de
2017, el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. tonaüan
Fernández Figueroa, Ia facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.
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3.- En Memorándum N"1107 de fecha 2l deAgosto de 2018, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita al secretario Municipal decretar
aporte económico otorgado a carolina Quiroz Gornález,madre de Deportista destacado
Benjamfn Dfaz Quiroz, se adjunta la siguiente documentación:

r Fotocopia de Cédula de ldentidad.
o Certificado de Acreditación Club Colo-Colo, Área Futbol

Joven.
o Fotocopia de Cédula de Identidad Madre.

DECRETO.

1.- Cancélese a Carolina Quiroz González, Rut N. ,la
suma de $100.000.- (cien mil pesos), en base a pago de aporte económico para joven
deportista, la que tiene la finalidad de entregar premio para apoyar el desempeio del
deportista.

2.- El gasto se deberá imputar el
centro de costo 250503 "Premios y otros".
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Por orden del Señor Alcalde.
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